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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL DE COLOMBIA
INSPECCION GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCCION No31
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No. GS-2025- -lNS31- DEATA 41.8

Barranquilla, Atlántico, 03 de Octubre de 2025

Señor
HOSPITAL JUAN DOMING

Soledad Atlántico

Asunto: Respuesta Queja No. 768924-20251001

Respetuosamente me dirijo a usted en atención a la queja impetrada ante la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Policía Metropol¡tana de Barranquilla, para lo cual comedidamente le informo que
una vez estudiada por el iefe de la Oficina de Control Disciplinario lnterno lNS31, dispuso abrir
investigación disciplinaria de la queja presentada por usted.

Ante cualquier ¡nqu¡etud, puede usted acercarse ante la oficina disciplinana ub¡cada en la calle 81
No. 14-33 los almendros segunda etapa.

Atentamente.

Capitán EDGAR LOPEZ DURAN

Jefe Oficina de lnstrucción No31 (e)
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL _ POLICIA NACIONAL - MEBAR.

Barranquilla, Octubre 03 de 2025

Señor
HOSPITAL JUAN DOMING
gef0tlc ia-10 I li-hdidrs'tr outlook.conr

BARRANOUILLA

Asunto: Notificación por av¡so de No. Sistema SIPQR2S. 7 68924-20251001

El suscrito Jefe de la of¡c¡na de Control Disciplinario de lnstrucción No. 31, de
conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 del 18 de enero de 2011 por la cual se
expide el Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo, y dando alcance al inciso 2 del artículo 69 - Notificación por aviso
sobre la comun¡cac¡ón of¡cial No. GS-2025-097463-DEATA, de fecha 03 de octubre
de 2025, s¡gnado por el señor Mayor Miguel Andrés Gómez Santos, Jefe oficina
lNS31, mediante el cual se da respuesta a la queja número SIPQR2S. 768924-
20251001, presentada por usted a través de nuestros canales inst¡tucional "Web
publica PQRS", toda vez que no allegó datos de contacto, impos¡b¡l¡tándose la
debida notificación de las actuac¡ones adelantadas.

Este aviso se frja con copia íntegra de la citada comunicac¡ón oficial en el m¡crosit¡o:
https://www.policia.gov.co/policia Metropolitana de Barranquilla /not¡ficac¡ones,
desde el 03 de octubre de 2025 a las 14.00 horas, por lo tanto, se advierte que a
partir del dia háb¡l s¡guiente al del retiro del aviso, se entenderá surtida la
notif¡cación.

Finalmente, la mencronada comun¡cac¡ón oficial de respuesta a su petición,
permanecerá a su dispos¡ción en la Oflcina de Atencrón del Ciudadano de la Pol¡cía
Metropolitana de Barranquilla, dependencia ubica en la calle 81 No. 14-33 los
almendros segunda etapa.

Atentamente,

Mayor MIGUEL A DRES GOMEZ SANTOS
Jefe Oficina de Control Disciplinario de lnstrucción No. 31
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CONSTANCIA

En la fecha el suscrito Subintendente LEONEL ROAMRIO
BASTIDAS secretario de la oficina de control disciplinario interno
de instrucción No. 31 Se deja constancia que no fue posible notificar al
peticionario toda vez que el correo electrónico sq¡cne !!¡_-lJll8-lrilicl¡ §,¿l-9ut!¡a!!ellno
arrojo acuse recibido, por lo tanto este despacho deja constancia que se
realizó los trámites para notificar la decisión tomada por el jefe del despacho
de iniciar una investigación disciplinaria, de Ia queja instaurada por usted
ante la oficina de atención al ciudadano MEBAR.

CONSTE

Subinten ente L L ROMARIO BASTIDAS
Secretario De Oficina Con ro I Disciplinario lnterno De lnstrucción

No. 31
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